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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA   PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION   76-834-31-05-001-2022-00297-00 

DEMANDANTE   MANUEL JOSE LOPEZ TREJOS 

DEMANDADO   GUSTAVO ANTONIO RESTREPO RESTREPO 
 

INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez informando que el apoderado judicial de 

la parte demandante presenta solicitud de desistimiento de las pretensiones de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 AUTO No. 1307 

 
 

Mediante memorial que antecede, la apoderado judicial de la parte demandante, solicita al Despacho 

el desistimiento de las pretensiones contra el demandado GUSTAVO ANTONIO RESTREPO 

RESTREPO. 

Atendiendo que dicha solicitud cumple con los requisitos legales para su aprobación, por cuanto 

quien desiste está facultado expresamente para ello, como consta en el memorial poder conferido 
por el demandante, además que en el asunto solo se debaten intereses particulares, el Despacho 

aceptará el desistimiento de la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

314 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del CPTSS. 

Finalmente, no se proferirá condena en costas, atendiendo que aún no se había admitido la 

demanda. En mérito de lo expuesto, el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 

SEGUNDO.- Dar por terminado el proceso conforme lo expuesto en líneas que anteceden. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas. 

 



 

 

 

 

 

 

vog 

CUARTO.-  Archivar el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

 

 

Hoy  22 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 074 a las partes el auto que 
antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
TULUÁ – VALLE 

  

REFERENCIA       PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

RADICACION       76-834-31-05-001-2023-00070-00  

DEMANDANTE       ALEJANDRO MONCADA RESTREPO  

DEMANDADO      ELIZABETH URBINA ARRIETA PROPIETARIA ESTABLECIMIENTO 

COMERCIO “DISTRIBUIDORA MEDELLIN URBINA”  
  

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha informo al señor Juez que la demanda fue subsanada en 

término por la apoderada judicial de la parte demandante. Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ. 

Secretaria  

Tuluá Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No 1306 

 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, encuentra 

el Despacho que se corrigieron los errores descritos en el auto No. 873 del 14 de junio de 2023, 

motivo por el cual al encontrarse en legal forma la demanda, al tenor de lo dispuesto en los artículos 

25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, este Despacho se pronunciará sobre 

la admisión de la demanda y sobre los demás asuntos que de ella se desprenden en la parte resolutiva 
de esta providencia.   

   

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 
 

RESUELVE  

  

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por  ALEJANDRO MONCADA RESTREPO, a través de 

apoderado judicial, contra ELIZABETH URBINA ARRIETA PROPIETARIA ESTABLECIMIENTO 

COMERCIO “DISTRIBUIDORA MEDELLIN URBINA”, e impartirle el trámite del proceso ordinario 

laboral de primera instancia.  
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SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndole 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos.  

   

TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación del demandado en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR al demandado en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si el convocada 

no concurre, no es hallado o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 
comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 

 

 
              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 
 
 

 

Hoy  22 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 074 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00195-00 

DEMANDANTE      LIBIA JOHANNA VALENCIA MOLINA 

DEMANDADO   CLINICA SAN FRANCISCO S.A EN REORGANIZACIÓN 

 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 
Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 AUTO No. 1300 

 

 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 
probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 

 

El numeral 9 son apreciaciones jurídicas del apoderado. Deben eliminarse o ubicarse en el acápite 

correspondiente de fundamentos de derecho. 

 

MEDIDA CAUTELAR 
 

Es necesario se aclare la medida cautelar solicitada toda vez que, inicialmente se solicita como 

medida la inscripción de la demanda en el certificado de existencia y representación legal, del 

establecimiento de comercio de propiedad de la sociedad demandada; sin embargo, señala más 

adelante que se solicita la medida con base en el artículo 85A del CPTSS el cual consagra como 

medida la imposición de caución al demandado para ser escuchado en juicio, además de consagrar 

el trámite de la misma en audiencia.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

RESUELVE 
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PRIMERO.-. DENEGAR la medida cautelar solicitada por la parte actora. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

TERCERO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma,  cumpliendo el deber señalado en la Ley 2213 de  2022 de enviar 

copia de forma electrónica a la parte demandada, so pena de ser rechazada, 

 

CUARTO-. En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 

a la abogada ALBA NELLY PARRA LOTERO, identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N. 

136.939 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado 

de la parte demandante. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 

 

 

Hoy  22 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 074 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00200-00 

DEMANDANTE      ZURLEY AGUDELO ROJAS 

DEMANDADO      DIEGO FERNANDO CAÑAS HERNANDEZ 
 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1302 

 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda tramitada por  ZURLEY AGUDELO ROJAS en contra de 

DIEGO FERNANDO CAÑAS HERNANDEZ, e impartirle el trámite del proceso ordinario laboral de 

primera instancia.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

 

TERCERO: Por Secretaría, procédase a la notificación del demandado en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 
  

 

CUARTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR al demandado en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si las convocadas 
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no concurren, no son halladas o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 
  

  

QUINTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 

a la abogada MYRIAN OFELIA MORILLO REALPE identificada profesionalmente con T.P. No.  167.582 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado de la parte 

demandante. 

                   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 
 
 

 

Hoy  22 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 074 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00202-00 

DEMANDANTE      ROSALBINA SANTANA HERRERA 

DEMANDADO      CENTRO AGUAS S.A. E.S.P. Y OTRO 
 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ  

Secretaria 

Tuluá Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

,  

 

 

 AUTO No. 1303 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

En el acápite de HECHOS deberá ajustarse el siguiente numeral. 

 

El numeral 26 son apreciaciones jurídicas del apoderado. Deben eliminarse o ubicarse en el acápite 

correspondiente de fundamentos de derecho. 

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 
El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  

 

En el presente caso las pretensiones económicas del NUMERAL 4 solamente se enunciaron sin 

precisar cuánto es lo que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la 

demanda. Debe corregirse.   
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ANEXOS 
   

A la demanda no se aportó el certificado de existencia y representación de la parte demandada  

CENTRO AGUAS S.A. E.S.P y EMTULUA E.S.P. Debe aportarse. 
  

No acredita que se envió al demandado copia de la demanda y sus anexos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

  

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en la Ley 2213 

de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

TERCERO.-.  RECONOCER personería para actuar al abogado MOISES AGUDELO AYALA  identificado 

profesionalmente con T.P. Nº.  68.337 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   

 

ENVER IVAN ALVAREZ ROJAS 

JUEZ 
 
 
 

 

Hoy  22 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 074 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00204-00 

DEMANDANTE      HOLMES ESCOBAR ARCE 

DEMANDADO      PRODECAÑA S.A.S  
 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1304 

 
 

Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 

 

 

HECHOS:  

 
El numeral 11 contiene un hecho y una apreciación jurídica del apoderado, debe eliminarse lo último o 

reubicarse en fundamentos de derecho. 

 

  

DE LAS PRETENSIONES: 

 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 

lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  

 

En el presente caso las pretensiones económicas de los numerales 7, 8 y 10 solamente se enunciaron 

sin precisar cuánto es lo que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación 

de la demanda. Debe corregirse.   
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INDEBIDA ACUMULACION DE PRETENSIONES  

 

Encuentra el Despacho la formulación de pretensiones principales excluyentes, pues se solicita, por 

una parte, la declaración de que la relación laboral se encuentra vigente y por ende reclama salarios 

y prestaciones liquidadas hasta la presentación de la demanda, y por otro lado, solicita se declare 

que el trabajador fue despedido pidiendo la indemnización prevista en la ley. Debe corregirse 

eliminando alguna, o, proponiéndolas con respeto de las reglas consagradas en el artículo 25A del 

CPTSS.  

 

 

DE LA CUANTÍA  

 

Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 

ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 

En el presente caso la parte actora se limitó a decir que la cuantía la estima  en $ 135.278.273, sin 

explicar el ejercicio matemático por el cual llegó a esa conclusión, por lo que la estimación de la 

cuantía no ha sido razonada.  Debe complementarse según lo antes dicho.   

 

 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 

escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma citada. 

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  
 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en la Ley 2213 

de 2022 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

                                                             
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que  signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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TERCERO.-.  RECONOCER personería para actuar al abogado DIEGO ARMANDO MONTIEL OME, 

identificado profesionalmente con T.P. Nº.  393.017 del C.S.J. en los términos del poder conferido. 
 

                    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 
 
 

 

Hoy  22 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 074 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 



 
 

 
 
                                   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ – VALLE.                                                                                                                               

CALLE 26 con CRA. 27 ESQ. PALACIO DE JUSTICIA LIZANDRO MARTINEZ ZUÑIGA.                                                                                                                   
OFICINA 205A E-MAIL: j01lctulua@cendoj.ramajudicial.gov.co                                                                                                                                                   VOG 
TELEFAX: 032 2339624                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 

 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00214-00 

DEMANDANTE      TERESA DE JESUS ZAPATA 

DEMANDADO      COLPENSIONES 

 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.  

 

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 

Tuluá Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 AUTO No. 1315 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda de la referencia, se observa que no reúne los 

requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S., en concordancia con el régimen 

probatorio previsto en la Sección Tercera del Código General del Proceso, por las siguientes razones: 
 

 

LITISCONSORCIO NECESARIO  

 

En el presente caso la demandante pretende el pago de un retroactivo pensional por acrecimiento de 

su cuota inicial del 50%, por cuanto la beneficiaria del otro 50%, LINA KATHERINE LOPEZ CORREA no 

cumplía los requisitos para percibir ese derecho luego de cumplir 18 años y hasta que cumplió los 

25. Evidente es entonces para el Despacho que la hija del causante tiene interés directo en las 
resultas del presente proceso, pues es su titularidad sobre estos dineros la que se discute, en 

consecuencia, es necesario que se integre a la litis y se indique su lugar de notificaciones o si se 

desconoce.   

 

 

DE LAS PRETENSIONES: 

 

El artículo 25-6 del C.P.T. requiere que lo pretendido se exprese “con precisión y claridad”, por lo 

que, tratándose de pretensiones económicas, la precisión solo puede alcanzarse señalando qué es 
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lo que se pide (x ej: indemnización, salarios, prestaciones, etc.) y cuánto es lo que se exige por cada 

uno de esos conceptos.  

 

En el presente caso las pretensiones económicas solamente se enunciaron sin precisar cuánto es lo 
que se reclama por cada concepto, a lo menos a la fecha de presentación de la demanda. Debe 

corregirse.   

 

El numeral segundo  contiene varias pretensiones. Deben individualizarse conforme lo establece la 

normatividad procesal laboral  

 

DE LA CUANTÍA  

 
Es requisito de la demanda señalar la cuantía cuando su estimación sea necesaria para fijar la 

competencia.  Precisa el juzgado, que para cumplir con este requisito no es suficiente con indicar de 

manera genérica que la cuantía es igual, superior o inferior a algún monto (x ej. Superior a 20 salarios 

mínimos); sino que debe hacerse una estimación razonada de la cuantía a la fecha de la demanda1, 
esto es, determinar el valor de todas las pretensiones acumuladas hasta esa fecha y explicar el 

ejercicio matemático por el cual se llega a esa cifra.  

 
En el presente caso la parte actora omitió la estimación razonada de la cuantía.  Debe realizarse 

según lo antes dicho.   

 

DE LA COMPETENCIA EN CONTRA DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL. 

 
Una vez fueron revisadas de manera detallada las pruebas documentales aportadas con el escrito 

primigenio, se observa que no se allegó prueba donde conste que la reclamación del respectivo 

derecho se realizó ante el PAC de COLPENSIONES. en esta ciudad. Por lo tanto, Debe subsanarse 

dicha falencia, aportando las reclamaciones efectuadas con el sello correspondiente.   

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Este acápite, más que una lista de normas o una larga transcripciones de las mismas, es una 

explicación sucinta de las normas pertinentes y porqué se considera que la parte actora posee el 

derecho que de aquellas se desprende. Debe corregirse. 

 

 

Finalmente, se insta a la parte demandante para que allegue igualmente la constancia de envío del 
escrito de subsanación a la parte demandada, conforme lo dispone la norma anteriormente citada. 

                                                             
1 No sobra advertir que esta estimación es solo para efectos de competencia y determinación del procedimiento a seguir, sin que  signifique 

un límite del monto de las condenas a imponer en la sentencia.  
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá.  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-. DEVOLVER la presente demanda, por lo comentado en la parte motiva del presente auto. 

 

 

SEGUNDO.-. Se concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para subsanar los 

defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. Dada la multiplicidad de modificaciones 

la parte actora deberá presentar la demanda integrada, cumpliendo el deber señalado en el Decreto 

806 de 2020 de enviar copia de forma electrónica a la parte demandada. 

 

 

TERCERO.-.  En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para 

actuar al abogado LEONEL SALAZAR TOBON identificado profesionalmente con Tarjeta Profesional N. 

97.023 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado 

de la parte demandante. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
 
 
 
 

 

Hoy  22 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 074 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

TULUÁ – VALLE 
 

REFERENCIA      PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACION      76-834-31-05-001-2023-00216-00 

DEMANDANTE       KEYSI DE LA CRUZ ATEHORTUA 

DEMANDADO      CLINICA SAN FRANCISCO S.A. EN REORGANIZACION 
 

 
INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasa a Despacho la demanda ordinaria de la referencia. 

Sírvase proveer.   

 
VIVIANA OVIEDO GÓMEZ 

Secretaria. 
Tuluá Valle del Cauca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

 AUTO No. 1308 

 

 

Medida cautelar    

   

La demandante solicita, ”sirva  decretar  la medida cautelar prevista en el Art 85 A del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en contra de la demandada 
CLINICA  SAN  FRANCISCO  S.A.,  identificada  con NIT  No.  800191916-1dentro  del trámite  de  un 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, Lo anterior en razón tal y como se evidencia 
mediante Certificado de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio de la 
Ciudad de Tuluá de la entidad CLINICA SAN FRANCISCO S.A que se encuentra en reorganización y que 
la misma hasta la fecha no ha efectuado el cumplimiento de las obligaciones y acreencias laborales 
a las que tiene derecho mi poderdante, demostrando que se encuentra en graves dificultades para 
su cumplimiento oportuno máxime cuando el demandante ya no se encuentra laborando para la 
entidad.”  

   

En efecto, de la demanda se extrae que la parte actora reclama el pago de las acreencias laborales 

devengadas en el cargo de auxiliar administrativo T-2  y todos las demás prestaciones derivadas del 

contrato que alega sostuvo con la hoy demandada, igualmente la parte actora aporta el certificado 
de existencia y representación donde se señala que esta Entidad se encuentra en reorganización 

empresarial por falta de recursos. 

 

Para resolver se citará audiencia conforme lo ordenado en el art. 85ª. 

 

OTRAS DECISIONES 
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De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez efectuado el control de legalidad 

de la demanda, se observa que la misma reúne los requisitos establecidos por los artículos 25 y 26 

del CPT y SS. Por lo tanto, este Despacho se pronunciará sobre la admisión de la demanda y sobre 

los demás asuntos que de ella se desprenden.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá Valle.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CITAR a las partes para la realización de la audiencia prevista en el artículo 85 A del CPTSS 

el día 20 de octubre de 2023 a partir de las 2:30 p.m. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda tramitada por   KEYSI DE LA CRUZ ATEHORTUA en contra 

de CLINICA SAN FRANCISCO S.A en REORGANIZACIÓN., e impartirle el trámite del proceso ordinario 

laboral de primera instancia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio a la parte demandada, corriéndoles 

traslado de la demanda, a fin de que ejerza su derecho de defensa, entregándole para el efecto copia 

íntegra de la demanda y anexos. 

 

CUARTO: Por Secretaría, procédase a la notificación de la sociedad demandada en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
  

 

QUINTO: De no ser posible la notificación virtual ordenada, CITAR a las demandadas en la forma y 

términos dispuestos por el artículo 291 del Código General del Proceso numeral 3. Si las convocadas 

no concurren, no son halladas o se impide su notificación, se deberá remitir el aviso de que trata el 

artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, previniéndole de que si no 

comparece se le nombrará curador Ad-Litem que represente sus intereses. 
  

  

SEXTO: En los términos y para los fines del poder conferido, se le reconoce personería para actuar 

al abogado DIEGO FERNANDO HUERTAS CALDERON  identificado  profesionalmente con T.P. No. 171.274  
y 407.289 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en el presente proceso como apoderado 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENVER IVÁN ÁLVAREZ 

JUEZ 
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https://call.lifesizecloud.com/19043277 

 

Expediente digital: 000ExpedienteDigital2023-00216 

 

 

 
 
 
 

 

Hoy  22 de agosto de 2023, se notifica por 

ESTADO No. 074 a las partes el auto que 

antecede.  

 
VIVIANA OVIEDO GOMEZ 

Secretaria 

https://call.lifesizecloud.com/19043277
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctulua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoYDGQoN0glLi7blaX8KqN0BPzS1yWgjqhhS5xQ8YjbkyQ?e=6znHdO

